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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA Nº12/2017 

 

Acta 12/2017 . En la ciudad de Montevideo, el 24 de mayo de dos mil diecisiete, siendo la 

hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales (URCDP) encontrándose presentes los siguientes miembros: el Dr. Felipe 

Rotondo, el Mag. Federico Monteverde y la Ing. Virginia Pardo, actuando en delegación de 

funciones en nombre del Ing. José Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del 

Director Ejecutivo de Agesic. 

Concurren la Dra Laura Nahabetián Brunet, y el Esc. Gonzalo Sosa, todos de Agesic. 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 17 de mayo de 2017 (Acta N° 11/017), 

la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES: 

- Asuntos pendientes: No se verifican asuntos pendientes. 

  

ASUNTOS ENTRADOS:  

-  Asuntos previos.  

• Proyecto de Estándares de PDP.  
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ASUNTOS ENTRADOS  

•Reunión Comité Ejecutivo Virtual de la RIPD.  

• Concurso para niños, niñas y adolescentes. 

•Encuesta ICDPPC.  

•Solicitud de Adhesión de República de Corea al Convenio 108.  

•Evento de Protección de Datos en Santiago de Chile.  

•Asistencia a T-PD. 

•Invitación de la Institución de DDHH. 

 

ASUNTOS TRATADOS  

 

• Asuntos previos:  

- Proyecto de Estándares de PDP. Se procede a la discusión de las modificaciones 

realizadas en los estándares en la pasada reunión de Cartagena. Se solicita por el 

Consejo que se elabore un documento con modificaciones que será remitido para su 

revisión por el Consejo.  

 

• Nuevos asuntos: 

- Reunión Comité Ejecutivo Virtual de la RIPD. Se realiza la reunión virtual y se 

tratan asuntos vinculados al próximo encuentro iberoamericano de protección de 

datos de Chile. Se solicita a Uruguay la elaboración de nota de la Red a efectos de 
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mencionar la situación actual en Chile en lo que respecta al tratamiento del proyecto 

de Ley.   

- Se presentan por la Ing. Pardo opciones para la imagen para la próxima edición 

del Concurso. Se intercambian ideas y se solicitan modificaciones.  

- Encuesta ICDPPC. Se difiere para la próxima sesión. Plazo: 9/6/2017. 

- Solicitud de adhesión de República de Corea al Convenio 108. Se enviará acuse 

de recibo.  

- Evento de Protección de Datos en Santiago de Chile. Se informará de la asistencia 

de uno de los miembros del Consejo.  

- Asistencia a T-PD. Se difiere para la próxima sesión. Plazo: 9/6/2017. 

- Invitación de la Institución de DDHH para una charla en materia de Protección de 

Datos Personales con la presencia del Consejo Directivo de la Institución. Se 

informa por la Dra. Nahabetián alternativas a la Institución.  

- Designación nuevo Presidente del Consejo Ejecutivo. Se designa al Mag. 

Monteverde y se firma resolución.  

- Charla de Café. Se discute la visita del Sr. Pattrick Penninckx y su participación a 

una charla de café, así como el resto de la agenda prevista para los días 29 al 31 de 

mayo.  

- Consulta remitida por EQUIFAX URUGUAY S.A. Se informa por la Dra. 

Nahabetián de la consulta de Equifax y se le convocará para una reunión a efectos 

de ampliar la información de la consulta.  

- Firma de Notas de felicitación a autoridades de México y Costa Rica. Se firman 

notas. 



 

Unidades Reguladora y de Control de Datos Personales 
Andes 1365, piso 7   -   Tel.: 2901 0065 opción 3 
infourcdp@datospersonales.gub.uy 
datospersonales.gub.uy 
 

- Comité Jurídico Interamericano. Se informa por la Dra. Nahabetián que habló con 

el representante uruguayo en dicho Comité, Dr. Carlos Mata con respecto a la 

invitación a participar en las discusiones realizadas por parte de la OEA.  

 

 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

•2016-2-10-0000494 – Denuncia  AAc/ BB S.A. Consideración de documentación 

agregada. Se difiere para la próxima sesión. 

• 2016-2-10-0000574 – Denuncia  CC c/DD. Consideración de informe. Se solicita 

proyecto de resolución. 

• 2017-2-10-0000125 – Consulta Daniel MATHÓ. Consideración de informe. Se 

solicita dictamen. 

• 2017-2-10-0000130 – Consulta Federico SILVA. Consideración de informe. Se 

solicita dictamen. 

 

Se aprueban y firman las siguientes resoluciones y dictámenes:  

 

• 2016-2-10-0000530 – Denuncia EE c/FF. Se firma Resolución. 

• 2016-2-10-0000531 – Denuncia GG c/HH. Se firma Resolución. 

• 2016-2-10-0000539 – Denuncia II c/JJ. Se firma Resolución. 

• 2016-2-10-0000585 – Denuncia KK c/LL. Se firma Resolución. 
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• 2017-2-10-0000008 – Denuncia MM c/NN. Se firma Resolución.  

• 2017-2-10-0000009 – Denuncia OO c/PP S.A. Se firma Resolución.  

 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Fdo.: Ing. Virginia Pardo 

Por Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 


